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PLAN DE TRABAJO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ESTADÍSTICAS VITALES, DE MORBILIDAD Y DE RECURSOS DE SALUD DE LOS PAÍSES DE LAS AMÉRICAS

Lineamientos generales basados en el análisis de situación de los países
ANEXO

Propuesta para discusión
	SITUACIÓN ACTUAL
	PROPUESTA DE ACTIVIDADES 

	1. PREPARACIÓN O COMPLETAMIENTO DE UN DIAGNÓSTICO

	Se dispone de una base de datos para cada país y una propuesta de índice para la elaboración de un Informe de País.
	Revisar el contenido de la Guía (Guía 3. Instructivo) teniendo presente los documentos de la RD-2005 y las conclusiones de los grupos de Trabajo.

	
	Completar la información faltante de la Guía.

	
	Preparar un Informe de País que incluya un Plan de Fortalecimiento diseñado a la luz de las conclusiones de la RD-2005. 

	2. CONSTITUCIÓN DE UN EQUIPO INTERINSTITUCIONAL

	No existe relación entre las OES y las ONE.
	Establecer un mecanismo de consulta permanente con cronograma e informe de actividades.

	Los países no disponen de un Comité Interinstitucional.
	Constituir un Comité.

	Los países tienen un Comité pero no funciona.
	Re-constituir el Comité.

	
	Generar un Plan de Trabajo del Comité con calendario.


	3. DESARROLLO DE UN PLAN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ESTADÍSTICAS DE SALUD

	Existe un Plan.
	Revisarlo en el marco de las conclusiones de la RD-2005, incluyendo los mecanismos de cooperación horizontal y sub-regional.

	No existe un Plan.
	Prepararlo contemplando todas las estadísticas y focalizando en las dimensiones y problemas definidos en el diagnóstico.

	4. COBERTURA Y CALIDAD DE LOS DATOS

	Países con diferentes niveles de cobertura y calidad y grandes diferencias a nivel regional.
	Proponer metas de aumento de cobertura y calidad en términos relativos, basados en el diagnóstico de situación del país.

	
	Establecer mecanismos para aumentar la cobertura y calidad basados en la aplicación de estrategias consensuadas y compartidas con otros países y bloques regionales.

	
	Establecer un mecanismo de monitoreo y evaluación permanente con técnicas estandartizadas de análisis.

	
	Difundir resultados del monitoreo y evaluación, incluyendo el desarrollo de meta datos.


	5. NORMATIZACIÓN

	No se dispone de instrumentos y procedimientos estandarizados para las diferentes etapas.
	Revisar los instrumentos de recolección existentes con vistas a implementar eventuales modificaciones.

	
	Estandarizar los procedimientos de control de calidad y cobertura, edición, captura, procesamiento y análisis y difusión de los datos.

	
	Consensuar el uso de definiciones conceptuales y operacionales que respetando las especificidades de los países, permita la comparación internacional.

	
	Adoptar sistemas clasificatorios acordes con el sistema estadístico nacional y siguiendo las recomendaciones internacionales.

	6. CAPACITACION Y ENTRENAMIENTO

	No se utilizan los procedimientos e instrumentos por falta de capacitación y entrenamiento.
	Distribuir los instrumentos y procedimientos y capacitar en su uso.

	Se carece de programas permanentes de capacitación y entrenamiento de personal.
	Desarrollar un programa permanente de capacitación en la oficina central y las oficinas de menor nivel y en servicios de salud.

	No se cubre la demanda en temas como metodología y técnicas de producción de datos; uso de sistemas clasificatorios; y alcances de las estadísticas vitales.
	Promover el rediseño y diseño de cursos de instrucción programada o ecuación a distancia.

	
	Desarrollar y socializar una lista de cursos disponible en los países y fomentar la cooperación horizontal para estos fines.


	7. TECNOLOGÍA

	Falta de estandarización de software para el ingreso, consistencia, procesamiento y análisis de datos.
	Desarrollar software propio y desarrollar y socializar la lista de dispositivos disponibles en los países para intercambiarlos entre sí.

	Baja relación entre el número de recursos humanos y equipamiento disponible.
	Evaluar la dotación de equipamiento informático a la oficina central y al menos a las de segundo nivel administrativo.

	Uso de procedimientos manuales de transmisión de datos.
	Promover la informatización del sistema de ingreso y transmisión de datos.

	8. SENSIBILIZACIÓN DE LA POBLACIÓN

	Desconocimiento de la población de la importancia del registro y confusión entre estar registrado y disponer de un formulario entregado por el sistema de salud.
	Diseñar campañas de sensibilización sobre la importancia de este asunto a través de campañas especiales que fomenten el registro de los hechos.

	9. DIFUSIÓN Y ANÁLISIS

	Insuficiente difusión de la información que se produce.
	Desarrollar un programa estandarizado de difusión anual de datos, a través de medios sencillos.

	
	Desarrollo de documentos de análisis y evaluación para difundir y discutir con usuarios y compartir con los países y bloques regionales.


	10. COOPERACIÓN HORIZONTAL Y ASISTENCIA TÉCNICA

	Existen escasos mecanismos de cooperación horizontal que permita la difusión de buenas prácticas en materia de producción de información.
	Confeccionar y difundir entre los países una lista de agencias y mecanismos de asistencia técnica y financiamiento.

	
	Fomentar el desarrollo de proyectos colectivos de fortalecimiento de las estadísticas de salud, con vistas a la asistencia técnica y financiera compartida.

	
	Aprovechar los mecanismos existentes en los bloques regionales para insertar la problemática de los datos en salud en las agendas de fortalecimiento de las estadísticas en los países.

	
	Crear grupos específicos de trabajo sobre estadísticas de salud en los bloques sub-regionales donde no existan esos mecanismos.

	
	Solicitar la incorporación del fortalecimiento de las estadísticas de salud en las agendas de la Comisión de Estadística de las Naciones Unidas; la Comisión de Estadística de las Américas y CARICOM.

	
	Constituir el Programa de Fortalecimiento de las Estadísticas de Salud basado en la Reunión de Buenos Aires y definir un esquema de monitoreo y canalización de acciones.
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